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Advertencia preliminar antes de resolver la petición. 

 

Como medida para proteger la intimidad de la adolescente involucrada en 

este asunto y en aras de hacer efectivo el principio constitucional que 

garantiza la salvaguarda de su interés superior, este Juzgado suprimirá de 

este auto su nombre y apellidos, en consecuencia, para proteger su 

identidad será llamada IAC. 

 

En atención a la petición que en memorial precedente realiza la señora Gloria 

Amparo Monsalve, abuela materna de la adolescente IAC, se le informa que el 

proceso de restablecimiento de derechos adelantado en el Juzgado, terminó con 

el reintegro familiar y entrega de la custodia y los cuidados personales a la 

solicitante, en audiencia del 09 de diciembre de 2020.  

 

Cualquier situación de comportamiento de la adolescente que para este 

momento pudiera requerir intervención para la protección de sus derechos, 

deberá adelantarse ante las autoridades competentes, esto es, la Comisaría de 

Familia o la Defensoría de Familia a la cual corresponda el barrio y dirección 

donde hoy reside IAC. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Jueza 
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